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Instancia Primera 

Decisión Concede Recurso de Apelación   

                           

                                     

                                        Se concede, para ante la Sala de Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Medellín, el recurso de APELACIÓN, 

formulado contra el auto proferido el 13 de mayo de 2022, mediante el cual 

se declaró no probada la objeción a la partición, el recurso se concede en 

el efecto suspensivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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